
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N EUQ.JÉN

/ 

VISTO: 

DECRETO No 325 1 / 2 5 
San Martín de los Andes, 12 7375 

El Decreto No 2506/2025 de fecha 09 de septiembre de 2025; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo aprueba la contratación con la Sra. QUENTREY CAROLINA ALEXA CUIT No 
23-38492157-4, por el servicio de ayudante de cuadrilla para trabajos de nivelación, hormigonado, 
cordonería y demás trabajos que determine la Dirección de Infraestructura Urbana, desde el 01 de 
septiembre al 30 de noviembre de 2025, por un monto total $ 2.145.000(pesos dos millones 
ciento cuarenta y cinco mil) la suma indicada se pagada a razón de $ 715.000(pesos setecientos 
quince mil) mensuales. 

Que mediante nota ingresada al Área de Contrataciones y Licitaciones el día 12/12/2025, el 
Subsecretario de Obras Publicas, Arq. Fernando Cormack, requiere realizar los trámites administrativos 
correspondientes para rescindir a partir del 08 de noviembre del corriente, el contrato mencionado 
precedentemente. 

Que según cláusula séptima del mencionado contrato, el Municipio puede rescindirlo en caso 
de inejecución, sin mayor trámite. 

POR ELLO: 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTÍCULO 10: RESCINDASE a partir del 08/11/2025 el contrato suscripto con la Sra. QUENTREY 
CAROLINA ALEXA CUIT No 23-38492157-4, el cual fuera aprobado por Decreto No 2506/2025 de 
fecha 09 de septiembre de 2025. 

ARTICULO 20: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para su conocimiento. 

ARTICULO 3°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
ti) 

Ldora. Marta 5. &aya n'A 

Secretaria de Econaria y ItIderda 
Municipalidad de S.M. Andes Carlos Sal 

dente 
SSP Martin tiP Anda 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE:  WWW.INCUCALGOV.AR 
"TENÉ5 DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"70° ANIVERSARIO DE L4 PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


